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CARRF.RO

Excmos. Sn's. 1\{inistroS de Har.ienda, de In Gobernación y de
Comercio.

DECRETO 261811970, de 22 de agosto. sobre susti
tución de las actuales pruebas del grado de Bac1ú
Uer Elemental 11 elctablecimiento de la eval1UlCfón
continua del rendfmtentu educaHvo de los awmnOJ.

La disposición transitoria primera, aparta.do .cuatro, de la
LeS General de Educación. ordena- la sustitución,. en el plazo
más breve posible, de las actuales "1ruebas del grado de Bachi
Up! Elemental. En cumplimiento de dicha norma, se determina
la convocatoria en que, por última W'Z, se realizarán tales prue
bas con arreglo a la reglamentación hasta ahora· vigente y S8
regulan 10$ procedimientos vara la obtención del grado ac....
démlco de BachiUe-r Elemental en lo sucesivo, hasta su supre.
::;lón, de acuerdo con las prevl&iones del caJ.endario de Implan·
Ladón de la Reforma Educativa y del aparf,ado dos de 1& citada
disposición ti'ansltoris. primera. de la. Ley.

En el futuro. el grado de .eachUler Elemental se obtendri
po~ dos procedimientos: el primero de ellos, que consiSte en la
evaluación conMnua del aprovechamiento de 108 alumnoa a 10
largo del último curso del Bacl11llerato Elemental, será aplicable
n todos aquellos cuyo régImen de escolaridad penntta ponerlo
en práctica. El otro procedlmlento, que se concreta en unas
pruebas de conjunto, estableeidM de modo ttanRltorio y que

realizarán cón arreglo a las· ill8truccIones q:ue dicte el MI
nisterio de Educación y Ciencia, será aplicable a los demu
8lumnos.

En ambos se concede partIcular importancia a. la "erute...
ci6n del grado de formación alcanzado por·tt] alumnado, líde-.
más de comprobnr 1"1 nivel de conocimientos adquiridos.

Art. 2.0 Los envíos por via postal podrán e.doptar, según
laR ea.sos, la forma de «carta.."l con valores decla,rad06J) o la de
((cartas L-ettifiC21·da.")1I.

ArL. 3.0 La.s rem.esa,:,¡ por fld~ aéreo deberán efectuarse aJ.
:lmparo· de Declaraciones de Export~n, quedandO facultada
la Dirección General de Aduanas para. determinar 10R aeropuer~

loS por los que han de realizarse estas expottacloce,s.

Art. 4.0 Las remesas que se conduzcan personalmente por
repl'esentante.a de Bancoo y Entidades delegadQs del Banco. de
t<;spaüa-lnstituto Espafiol de Moneda E::xtranjerll podrán efeo
~,IHtt su salida por los aeropuertos de Madrld;.Barajas, Barcelona
.v Palma de Mallorca, s$f COrrio por la:,; Aduanas de Irún, Port
Bou y La Junqueru"

Al't. 5.° IAJs envíos, cualquiera que sea la forma er..· que se
;ea1lcen, estaran &ujetos a control aduanero, que .e ejercerá en
la f arma que se establezaa por la Dirección Genera.l de Mua·
nas, y deberán estar anl:Parados en un «Boletín de r(>.mesa»
expresivo del contenido de cé-<ia expedición,

La utilizadón del sIstema de remesas por v1& _postal Pl""...su
pone la autorización, por parte del expedldor, pa.ra la apertura
de loo e:c.vios a fin de comprobar Sil contenido, que se etec
!;uará por los servicios de Aqtifmas en pr~encia de los de Co
1'l"t':08 y del remítente, en su caso.

Art. 6.0 Las remesas que seefectuen con transgresión de
lo prevenido en la presente dísposieión o en cuaJ.qu1er otra fe
gulEldora de la exportación de divisas o instrumentos de giro
o pago constituirán infracciones que se perseguirán y l8J101o.
Harán con arl'eglo Q. lo dispuesto en la Ley de Delitos Moneta·
rios, de 2'4 de noviembre de 1938,

Art. 7,° Por la Dirección General de Aduanas, por la. Direc
ción General <le Correos y Telecomunicación y por el Banco de
España.- Instituto E,ospañol (fe- Moneda Extranjera se dictaráo,'
dentro del. ámbltO de sus respMtivas oompetenciaa, las normas
complementarias necesarias para el desarrollo y apl1oao16n de
la presente Orden, que entrará en VigOr & 108 diez díft.s de BU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para ~u t'Ol''.ocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madlid, 1& de &"ptiemhre de 1970.

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIADE

1. Para jos productos a que se refiei'e el presente Anejo; que
IlO sean loa enumerados en el Anejo· Il del natado qUe ln8tl~

tuye la Comunidad Económica Europea, la ComunJ.(1&dae rtl6el"Va
la facultad de modiftear el régimen preV:1stoen -el presente
Ane,1o en CL"\O de establecimiento de una reglamentación espe
cífica como consecuencia de la puesta en práct1ea d, Ja politica
agncoJa común y para evitar espeé1almenteciertaB distorsionef'
de la competencia o ciertas sustituciones..

Al establecer esta reglamentación y al modificaJ: dicho régl
meno la Comunidad tendrá en cuenta los tntet-eaesde ESpafia

2. Para 106 productos a que -se reftereel presente Anejo,
enumerados en el Anejo Il del Tratado qUe instituye la. Cornu·
nldad Económica Europea, la Comunidad se reserva ·-la facultad
de modificar el régimen establecido en e-l presente Anejo dl

caso de establecimiento de UDS reglamentación coinUDlta.ria..
Al establecer esta reglamentacíón y modificar dioibo. régimen

la Comunidad ten<1rá en cuenta los intereses de Espa.iía.
3. Para los productos del presente Anejo, enumerados en el

Anejo U del Tratado que instituye la, Comuntdad Económica
EuroPa.. la Comunidad se reserva la facultad de mod11iear el
régimen establecido en el presente Anejo en caflo de- modificación
de la. reglamentación comunltarla.

Al modifica.r este régimen, la Comunldad concéde:ra a 188
importacion.es orig1narüls de Espafia ventajas eom:para-bl~8 a. 1M
establecida!! en el presente Anejo,

4. Se podrán celebrar conSUltas en la Comis1ón Mixta para
la. aplicación de las disposiciones del presente articulo,

(Continuará,)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ARTÍcULO 14

Artículo 1.0 La exportaciún <le üme1+'~ dt'oanco ..xtrrm,lt"
1'0..<;, leh'as de cambio, cheques .\' eualquie~. otro instrumento. dt>
giro o crédito cifrado en divisaR por los Baueos y dernas·Enti
dades cor.. funciones delega<las del Banco de Espafia-lru;tUiito
E~spañol de Moneda F.xtranjera, con destino a uP C{)l'uspOngal
bancario, para su reembolso .en alguna de las {livisas converti~

bIes admitidas a coti7.ación en el mercado espa',ñoI l~diante $11
abono directo, conversión, gestión ele cohro iJ cualquier otra ope
ración bancal'la, podi'á efectuQl'se:

a) POr VÍa posta.!.
b) Por flete aéreo, el: paquete facturado.
e) Personalmente, -POI' representantes a.tltorizados d~ aq\1c- I

Hos Bancos ,Y Etltldad€'S delegada.~.

ORDEN de 15 de septtembre de 1970 por la que se
reg1ilan los procedimientos admdntstratfvos para la
exportación de billetes de banco e3:Írtmlero$ 11 de
los demás efectos de giro o crédito en moneda
o::tramera.

Excelentísimos seflores:

La remesa al exterior de diviElas extranjeras se efectúa por
los Bancos y demás Entidades de crédito con· funciones delega
das del Banco de España-Ihstituto Español de Moneda Extr8J:.
jera en virtud de lo dispuesto en la orden del·. Mtni.iJterio de
Comercio de 2& de agosto de 1959. La operación ha venido rea-.
li7ándose hasta la fecha. exclusivamente porvlii postal

DadO el progresivo incremento del turismo e~.ttanjero en
nUEstro pais, es caoo vez mayor la cantidad de billetes extran
jeros ingresados ero 108 citados establecimientml ba.neartos que
han de situarse en el exterior, por 10 que- se conSidera neee
Aario autorizar su exportación por otras vias de trs.nsporte, t;a..
les como el flete aéreo y el envio personal, con objeto de faei~

litar al máximo estas operaciones,
AsimÍ8U1o resulta conveniente regular la expol'taeiún de fo.s

demás ingtrumel1tos dé giro o crédito cifradoset1 dlvísa.'l,· y es~

tablecer los oportuno,<; Pl·ocedimier.tns adminlst,rativos para la.">
dÍ\wsas form.as de se.11da.

En su virtud. esta Pre¡;id('ncía f1i"l Oobíermi, i\ propuesta de
laR Minist,ros de Hacienda, di" la Oobf'l'naelón ,'/ de Cortlf'rf.Í{J,
ha tenldo !t h1en dIRponet·:
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El sistema. áB evalUhdon contll1l1.a preconizado por la Ley
General de Educación para todos los niveles de la enseñanza,
en el afio escolar mil novecientos set,enta-setenta y uno, se aplf
cará obligatoriamente a alumnos de cuarto año de Bachillerato
Mediante la aplicación de este sistema serán simultáneas la
aprobación del último curso del Baehillerato Elemental y !p
obtención del grado académÍ':'r ;or;respondiente Para ello t"

profesorado, durante la etapa de evaluación progresiva. habrá
de vigilar la asimilación de conocimientos por el alumno y ést;
deberá, en su caso, seguír las enseñanzas de recuperación qUE'
se establecen. Es preciso subrayar} trascendencia que para
la Ley tienen estas enseñanzas de recuperación, ya que el pro
ceso educativo no es una seleceión de los. más aptos, sino- un
autónomo y ordenado esfuerzo para qUe en cada alumno SE

actualicen todas las virtualidades que posee Antes de reprob8 r
al mal estudiante, que salvo casos de deficiencias ps1cofisicas.
es generalmente -recuperable si con él se emplean los métodol'!
&decuados, hay que agotar los medios que le permitan incor·
porarse al ritmo ordinario de la clase. Las ensefianzas de re
cuperación, impartidas dentro del periodo lectivo, reducirán el
número de calificaciones finales desfavorables e incrementarán
la productividad de los servicios de enseñanza

En el segundo de los procedimientos que se articulan para
la obtención del grado de Bachiller Elemental, la aprobación
de) .ultimo curso de dicho Bachillerato precede a las pruebas
de conjunto, que serán organizadas con carácter transitorio. PI
Ministerio de Educación y Ciencia determinará el contenido v
el carActer de tales pruebas, con arreglo a los criterios antes
aludidos y a lo dIspuesto en el presente Decreto.

El Gobierno considera conveniente, por otra parte, que el
Ministerio de Educación y Ciencia. dando cumplimiento a 10
dispuesto en la Ley General de Educación, aplique el sistema.
de evaluación continua del rendimiento educativo de los alum
nos en aquellas otras enseñanzas quP- considere oportuno con
miras a una reglamentación definitiva del mismo a medida que
progrese la implantacIón de la Reforma Educativa.

En su virtUd, ti. propuesta del Ministerio de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en !')u
reunión Del día veintiuno de agosto de mil nov~ientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Uno. Las pruebas dei grado elemental del
Bachillerato General y del Bachillerato Laboral o Técnico se
realizarán por última vez, con arreglo a las normas en vigor,
durante el año' académico mil novecientos sesenta y nueve-se
tenta, en una convocatoria extraordinaria que tendrá lugar en
los meses de enero y febrero de mil novecientos setenta y uno.

Dos. A dicha convocatoria y a la de septiembre del pre-
sente afio podrán acudir:

a) Grado Elemental del Bachíllerato general: Los alumnos
que tengan aprobados o convalidados cuatro cursos de cualquier
plan de estudios de diCho BachiUerato.

b) Grado Elemental del Bachillerato Laboral o Técnico:
Los alumnos que tengan aprobados o convalidados cinco cursos
dr cualquier plan de estudios de dicho Bachillerato o el cursó
df' transformación para pasar al mismo

Articulo segundo.-Las pruebas '1ara la obtención del grado
elemental de uno y otro Bachillerato que se celebren con pos
terioridad a las aludidas en el articulo anterior se ajustarán a
las normas contenidas en el artfculo siete de este Decreto y

.versarán en todo casp sobre el contenido de los respectivos
planes de estudio hoy en vigor. y la formacIón que éste supone.
considerados en su conjunto y como base para valorar la ma
durez del alumno.

Articulo tercero. - Uno. Para los alumnos que, en el año
académico mí! novecientos setenta-setenta y uno, sigan el últi~

mo curso del Bachillerato Elemental general o .técnico en ré
gimen de et'iseñanza escolarizada en Centros estatales, Centros
Oficiales de PatronatoJ SeccIones Filiales o Colegios Reconoci
d~ las pruebas degrado correspondientes serán sustituidas por
un sistema de evaluación contin.ua que. se llevará a cabo en
los propios centros y con intervención directa de la Inspección
Técnica de Educación.

En sucesivos afias académicos se irá extendiendo la evalua·
ción continua a los restantes cursos.

,Dos. Dicha evaluación se ajustal'á a las normas siguientes:
a) La evaluación continua será llevada a cabo por todos

los profesores del alumno y se desarrollará a partir de una
exploración inicial del mismo, cuyos resultadoB r-:e comunican)))
a las fam1lias. De la evaluación progresiva del alumno quedará
en el centro constancia documental según se getermihe. La eva
luación final responderá a un juicio conjunto de todos los pro-

fesores del alumno, que tendrán er1 cuenta los resultados de
todas las evaluaciones anteriores; 1:> ~xpresión del nivel en ella
alcanzado será objeto de las calificaciones siguientes: SObresa
liente, Notable Bien, Suficiente tdistintos matices del actual
Aprobado i Insufíciente y Muy Deficiente (distintos matices del
actual Suspenso) Se consideran negativas las calificaciones de
fnsuficiente V Muy Deficiente La calificación positiva implicará
1& aprobación del último curso del Bachillerato Elemental y la
obtención del grado correspondiente

b) Las ta.reas de evaluación, que se eonsiderarán ordinarias
, estarán Cr>!110 tales integradas en 1 planificación del trabajo
escolar del Centro, se llevarán a cabo de acuerdo con las ins
truccionf's dictadas al efecto por '~l Ministerio de Educación y
Ciencia La Inspección Técnica de F'~ucación podrá examinar
en cualquier momento las actas de las sesiones de evaluación;
deberán estar siempre a su disposición cuantas pruebas y con
troles se realicen en los Centros como justificación de las ca
lifkaciones otorgadas. La Inspeéción ''-'ecnica podrá realizar. de
oficio o en virtud de reclamación. las pruebas que estime opor
tunas para la comprobación del rendímiento de los alumnos.

Articulo cuarto.-Uno. A la vista de los resultados parciales
df ,la evaluación progresiva. los Centros docentes pondrán en
marcha durante el mismo curso escolar procedimientos de re
cuperación para aquellos alumnos que Ir necesiten, con el fin
de incorporarlos al desarrollo académico

Dos. Los alumnos que no obtengan una calificación final
positiva deberán acreditar en septiembre haber subsanado las
deficiencias de forrnación que se les 3a.ya indicado. Las pruebas
dé' septiembre se llevarán a cabo en los propios Centros con
&rreglo a las instrücciones dictadas por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, después de acreditar haber seguido durante
e· perlado de vacaciones cursos de recuperación organizados
pO"- los Centros, de coI1formidad con las normas que ,se dicten.
La superación de estas pruebas supondrá la aprobación del úl
timo curso del Bachillerato Elemental y la obtención de grado
académico correspondiente

Tres Los alumnos que no consigan en esta convocatoria de
septiembre la calificación final positiva tienen derecho al Cer
eficado de Escolaridad LOB que deseen obtener el grado ele
mental podrán acogerse en convocatorias sucesivas al procedi~

miento establecido en el artículo síete del presente Decreto,

Articulo quinto,-Los Colegios autorizados V los Libres Adop
tados que soliciten y obtengan autorización para ello a través
de la Delegacion Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia podrán establecer el sistema de evaluación continua pre
visto en los dos articulos anteriores.- A tal efecto, quedarán
sujetos a la tutoria del Instituto de Enseñanza Media a que
e.<;tén adscritos. cuya Dirección designará los Catedráticos del
IT'ismo que hayan de desempeñar aquélla directamente con arre
lirIo a las instrucciones que dicte pI Ministerio de Educación y
Ciencia.

Articulo s-exto.-EI incumplimiento de las normas pedagógi
cas y administrativas reguladóras del sistema de evaluación
continua y el falseamiento de los documentos correspondientes
n pruebas y calificaciones dará lugar, aparte otras responsabi
lidades, a la incoación de expediente, cUya resolución puede
comprender la imposición de sanciones de carácter disciplin..
rio, la suspensión o inhabilitación del personal docente o direc
t;vo y la revisión de la categoría del Centro o la pérdida de la
misma, asi como la obligada "-eaUzación por los alumnos de
la.~ pruebas que se r.egulan en el articulo siguiente.

Articulo séptimo.-Los alumnos no afectados por los articu
los a.nteriores y los mencionados en el articulo cuarto, tres, de
e,,:te Decreto, podrán obtener el grado de Bachiller Elemental
mediante la superación de las pruebas de conjunto quedeter
mine el Ministerio de Educación v Ciencia en el Centro oficial
'-orrespondiente, Dichas prueba1i se celebrarán en dos convo
catorias, la primera, al final del perfodo lectivo. V la segunda,
1-'0 septiembre.

Articulo octavo.-Los alumnos que· antes de la convocatoria
de junio de mil novecientos setenta y uno tengan aprobado al
r<ún grupo de las' anteriores pruebas del· grade' elemental del
Bachillerato quedarán sujetos a lo dispuf'sto en f'J articulo sép
timo de E'Rte Decreto, pero la calificación obtenida <;n los grupol'!
que tengan· aprobados con anterioridad constituirá un sumando
más para la obtención de la calificación definitiva de la pruebil
d'" conjunto.

AJ'tkulo l1ovf'no.-Los Centros no estatales que hayan apli~

cado el régimen previsto en el articulo tucero de este Decreto
deberán remitir al InstItuto de Enseñanza Media correspon.
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Personal mercantil:

Viajante o Corredor de plaza 4.000

dustrias de Preparación y Empaquetado de Espéclas Naturales.
Aditivos {colorantes y aromatiZantes). Té y otras Hierbas Aro
máticas, aprobadas por Orden de 31 de enero de 1942. en su
vigente texto, se modifican en la siguiente forma'

«Art. 5.° Entre las categonas profesionales de 7..ncargado
de molino y Oficial molimro, se I1ltercala la que sigue:

Encargado de maQuinas.-Es el operario que, con los sufi·
cientes eonoclmiento.s de las que maneje, puede asegurar su
funcionamiento normal, así como suentretenimtento.»

«.Art. 8.'" Automáticamente. al cwnplir cinco .años de ser
vicios en la Empresa, pasara el Auxiliar administrativo a la
categoría inmediata super1or.

Asimismo. el Mozo pasara a la categoria de Mozo especia
iízado, al cumplir dos añ<»- de servic~ en aquélla.»

({Art. lO, Al personal comprendido en estas Normas Espe
ciales se le asignan. según la categorfa profesion::tl Que ostente.
las retribuciones siguientes:

iJategoriae

Personal adm.inistrativo:

142
128
130
124

Dlarlo

5.600
4.200
4.000
3.700
1.600
2.400

MetuiUal

1.500
2.400

salarlo base

Pesetaa

......................." .
1~15 años ........•....•...•...••..••••....
16-17 afias .

Jefe .....................••................. " .
Oficial de l.'" _ ~ , .
Oficial de 2." ...••••••••••••..••••.•••" ,..
Auxiliar
Aspirante de
Aspirante de

Personal subalterno:

Recacllsta o Botones de 14-15 afioe< .
Recadista o Botones de 16..17 a.fi~

Profesionales de Oficio:

Encargado de molino , .
Encargado de máquinas (ambos sexos) ,••,,,
otlclal molinero ~ ..•
.Ayudante de molino ; .

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

diente. al término del perIodo lectivo, el acta final de califica...
ciones debidamente homologada por la Inspección Técnica de
Educación.

Articulo décimo.-A quienes obtengan el grado de Bachiller
Elemental con arreglo a lo dIspuesto en los artículos anteriores
se les expedirán los titulos correspondientes con arreglo a la
legislación en Vigor sobre la materia. Tales. titUlas tendrán los
mismos efectos académicos y DrOfesionales que los obtenidos
tras haber superado las pruebas de- grado sustituidas por el
presente Decreto.

Articulo undécimo. - El Ministerio de Educación y Ciencia
dictará las disposiciones necesarias para la apllcac1ón delsis
tE'ma de evaluación conttntla del rendimiento. educatívo de· los
alumnos a otras ensefianzas. con arreglo a las Siguientes normas:

Una. Para la Educación General Bé.sica será de aplicación
lo establecido en los articulas diecinueve de ·1& Ley. General de
Educación y seis del Decreto sobre ordenacU.Jn. del curso ·en el
afio académico mil novecientos setentawSeten:ta y uno. suprimién"
dose progresivamente los actuales exámenes· de ,~oción.

Dos. Para el quinto curso del Bachtllerato 'Superior General
y sexto curso del Bachillerato Superior Laboral o Técn1co del
anterior sistema educativo se estará a lo dispuesto en. la dispo
sición transitoria primera de la Ley. apartadoeuatro. a fin de
que en el afio académico mil novecientos setenta y .. unfHletenta
y dos pueda procederse a la sustitución de las pruebas del grado
Superior del BachIDerato.

La evaluación continua se extenderá igualmente al CUrso de
Orientación Universitaria que con carácter experimental se cur·
se en el afío académico mil novecientQS setenta.-setenta y uno

Tres. Para la Educación UniversitarIa se e8tari.a lo di&
puesto en el artículo treinta y ocho de la Ley General de Edu
cación. previo informe de la Junta NacionsJ. ele UIlivfrSidades

Artículo duodéciIno.-El Ministerio de EdueadÓD· yClertcla
dictarA las normas o instrucciones precisas' para la interpreta,·
cMn y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto. el
cual entrará en vigor el dla siguiente al de supubUcadón en
el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en La Coruña.
a veintidós· de ago....<4o de mil novedentos setenta.

ORDEN de 4 de septiembre de ¡nO por la que se
mocü!ican determinados extremos de las Normas
Especiales de Tra/>4jo para la lrn:!_ de Pr_
ración 11 Empaquetado de Especia' Natut'aleS'. Adi
tivos (colorantes y aromatfzantes),Té l/otras Hier·
bas Aromáticas, de 31 de enero de 1.962.

Dustrislmo señor:

La evolución experimentada por las condWiones socleconó
micas de.sde la última modificación efectuada por Orden de
8 de julio de 1964 en las Normas Especiales de ~b1>Jo _a
la Industria de Preparación y EInpaquetado. de E_las Natu
raJes, Aditivos (colorantes y aromatiZante8>, Té y otras Hier'b$.S
Aromáticas. aprobadas por Orden de 31 de·enero ,de.1fMl2•. acon
sejan establecer algunas modíficaciones eJl~., ton _la
nueva situación creada, tanto en materia Salartal·C~0et1otros
aspectos, de manera que sIn repercuUrsenstbleDnm.te.en la
economia de las Empresas afectadas facilite la'reail1za,ei6nde
tal propósito.

Al expresado objeto. el Sindicato NaciQilal de la Alimen"
taci6n y Productos Coloniales f~muló la. .cmTespolldiente: .pe-
tición paca .que se modifiquen determinados .. ~xtreD1OS de las
citadas Nonnas Especiales, previo a.cuer~0unáiliJne_dela$ r~
presentaciones social y económica· que encuadra; por .10· que··s
petición de dicho Sindicato y propuesta de laDi~iónaen.ei"al

de Trabajo,
Este Ministerio, en uso de las atríbuciónes que 'le confiere

le. Ley de 16 de octubre de '1942. ha dispuesto:

Artículo primero.-Los artículos quinto, octavo, décimo' y
decimoquinto de ]a.<:¡. Normas Especiales dé 'I'raba.1o pt1.1"& 198 In·

Aprendice.<: ele ambos sexos:

Aprendiz de primer afio (menor de 16 años) 48
Aprendiz de segundo año (menor de 16 años) eo

136
128
124

142
130
130
128
124

Encargado de aJInacén .
Auxiliar de almacén .......•; " •.....
Chófer < .

Mozo especializado .....•..•.. ; ,......•.•.•.••......•..
Mozo ...............•.........••.•.•..•.........•• , '0' ••'.'

Encargada , ,..
OClcla1a , .
Ayudanta. , ., " .. '" .

Personal femenino:

Personal vario:

«Art. 15. El apartado a) de este artiCulo queda redactado
así:

a) Treinta dias de salario con motivo de cada una de las
. fIestas de Nav1dad y 18 de jullo a too"" loo trlLbll.Jadorea, cual

quiera que sea. el .grupo profesional a que perteneze&J

Artículo segundo.-La presente Orden .se publicará en el fBo
letin Oficial del Estado}} y entrará en vigor ,aparttr del primer
dia del sigUiente mes al de su publicación.

Lo que digo a V. l. paLa su ~onocimjento y efectoB.
Dios guarde a V. l. muchos años.
~,fadrjd. 4 de septiembre de 1970.

TRABAJODEMINISTERIO


